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	Estimados lectores:

En la Sección Ope Lex del Suplemento Informe Tributario Nº 205 de la Revista Análisis Tributario, correspondiente al mes junio de 2008, se brindan los principales alcances respecto a las primeras Sentencias del Tribunal Constitucional sobre la constitucionalidad de la presunción absoluta de Incremento Patrimonial No Justificado establecida en la Ley del Impuesto a la Renta.


En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:

· EN PORTADA

Próximamente se van a establecer algunos procedimientos de simplificación administrativa en materia tributaria y aduanera.

· POBREZA: Cifras en el periodo 2004 al 2007

El Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) ha presentado las cifras de la pobreza del Perú en el periodo 2004 a 2007 (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 2).
· IGV Y PAGOS A CUENTA DEL IR: Diferencias en su determinación

Algunos auditores de la SUNAT estarían determinando omisiones en el Débito Fiscal del Impuesto General a las Ventas (IGV) en razón a que luego de una revisión de las declaraciones mensuales correspondiente a la determinación de dicho Impuesto y de las declaraciones de pagos a cuenta del IR de los mismos meses, se detecta una inconsistencia entre la base imponible de dichos pagos a cuenta y las ventas declaradas para efectos de la determinación del IGV (ver sección Apuntes Tributarios, págs. 2 y 3).
· CÓDIGO TRIBUTARIO: Prórroga del plazo otorgado en Requerimiento - Artículo 75° del TUO del Código Tributario

A partir de la vigencia del nuevo Reglamento del Procedimiento de Fiscalización de la SUNAT, aprobado por D. S. N° 085-2007-EF, surgió la duda respecto a si resulta posible que a solicitud del sujeto fiscalizado se pueda prorrogar el plazo para la presentación de sus observaciones a las conclusiones comunicadas por la Administración Tributaria en el Requerimiento emitido en virtud de lo dispuesto en el artículo 75° del Código Tributario (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 3).

•
TASAS DE CONSUCODE: Criterios para determinar su cuantía

Mediante Resolución Nº 770-2008-TDC-INDECOPI, la Sala de Defensa de la Competencia del Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual del INDECOPI ha señalado que las tasas por inscripción en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) establecidas en el  TUPA del Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE)  constituyen una barrera burocrática ilegal, que contraviene lo dispuesto en el numeral 45.1 del artículo 45° de la Ley del Procedimiento Administrativo General, pues se han establecido en base a las ventas anuales brutas de los proveedores y no en función del costo de tramitación del procedimiento de inscripción (ver sección Apuntes Tributarios, págs. 3 y 4).

· TRIBUTACIÓN MUNICIPAL Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
El 16 de mayo de 2008 se ha publicado el Dec. Leg. Nº 1014, vigente a partir del 17 de mayo del mismo año, con el propósito de impulsar la inversión privada en servicios y obras públicas de infraestructura, teniendo para ello entre sus principales medidas:

(i) Establecer que las autoridades deberán garantizar a los operadores de tales servicios públicos el uso gratuito del dominio público local en determinadas situaciones;

(ii) Establecer que la solicitud de autorización para la realización de obras de instalación, ampliación o mantenimiento de la infraestructura de los servicios públicos será resuelta en un plazo no mayor a 30 días hábiles luego del cual la solicitud quedará aprobada por silencio administrativo positivo;

(iii) Establecer que los requisitos para la autorización de obras en el dominio público podrán limitar la realización de las mismas únicamente cuando atenten contra normas de desarrollo urbanístico, el patrimonio de la Nación o el medio ambiente.

También se han dictado algunas medidas de simplificación administrativa en materia de procedimientos de ejecución coactiva y para normar el adecuado ejercicio de la potestad sancionadora de las entidades públicas en materia de multas vinculadas a la realización de obras para infraestructuras asociadas a servicios públicos domiciliarios (ver sección Informe Tributario, págs. 5 a 7).

· ACREDITACIÓN DE UN REPRESENTANTE LEGAL DE NACIONALIDAD EXTRANJERA EN EL RUC
Transcribimos un Informe de la SUNAT de especial relevancia sobre los requisitos que deben cumplirse a efecto de la comunicación, para fines del Registro Único de Contribuyentes (RUC), de representantes legales de nacionalidad extranjera y, en específico, si la identidad de éstos puede acreditarse con la sola presentación de su Pasaporte (ver Sección Consulta Institucional, pág. 8).

· Criterios sobre Rentas de Fuente Peruana: El caso de los servicios satelitales y la cesión en uso de cables submarinos
Con fecha 30 de enero de 2008, el Tribunal Fiscal emitió la Resolución Nº 1204-2-2008 por la que resuelve el Recurso de Apelación interpuesto por una empresa domiciliada impugnando la determinación que le practicó la SUNAT respecto al Impuesto a la Renta (IR) correspondiente a rentas abonadas a empresas no domiciliadas por los servicios prestados por estas por concepto de “servicios satelitales” y “cesión en uso de cable submarino” durante los meses de enero a diciembre de 2000.

En el caso de los servicios satelitales, la SUNAT había considerado que los ingresos recibidos por las empresas no domiciliadas que prestaron los indicados servicios constituían renta de fuente peruana porque se originaron en bienes o derechos situados físicamente o utilizados económicamente en el país, según lo dispuesto por el inciso b) del artículo 9° de la Ley del IR (LIR) aplicable al ejercicio 2000. Asimismo, que la empresa no domiciliada en realidad estaba brindando un servicio de cesión en uso de un bien intangible al poner a disposición de las empresas concesionarias (como la deudora tributaria) bandas y frecuencias que forman parte de su segmento espacial, a través de los cuales éstas pueden brindar a su vez servicios de telecomunicaciones.

Sobre este extremo el TF determina que los ingresos recibidos por los operadores del satélite (empresas no domiciliadas) por los servicios prestados a la recurrente no constituían renta de fuente peruana y por tanto la recurrente no se encontraba obligada a efectuar retención por tal concepto.

En cuanto al segundo reparo, la SUNAT alegó que los ingresos que correspondían al servicio de cesión de uso de cable submarino también constituían renta de fuente peruana, puesto que provenían de la cesión de un bien que es utilizado económicamente en el país, ya que dichos cables (fibra óptica) permiten la transmisión de información a nivel internacional.

Al respecto el TF considera que como parte del bien cedido en uso se encuentra físicamente en el Perú, la contraprestación que recibe la empresa no domiciliada constituye renta de fuente peruana, pero únicamente en la proporción del cable submarino ubicado en el país, y no por el íntegro de la contraprestación recibida por la empresa no domiciliada como consideró la Administración Tributaria. A su vez, establece que respecto a la renta de fuente peruana generada, en aplicación de la Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente N°  00002-2006-PI/TC, la responsabilidad solidaria por no retener de la recurrente ha cesado (ver Sección Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, págs. 9 a 17).

· USO DE GUÍAS DE REMISIÓN EN EL TRASLADO DE BIENES

Presentamos las sumillas de los últimos criterios jurisprudenciales del Tribunal Fiscal sobre Guías de Remisión (ver Sección Síntesis de Jurisprudencia, págs. 18 y 19).
· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES
Transcribimos las normas publicadas entre el 06 y el 23 de junio de 2008 (ver sección Legislación, págs. 20 a 23).

Atentamente,

__________________________
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